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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D Y E R T E S C I A O F I C I A L 

Luogo que loa Srca. Alcaldes y Secretarios recí
banlos númoros del BOLETÍN.que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MfeUCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á ? pesetas 

'50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar l a suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane ( lej ías 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserc ión . 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gocetn del (lia 27 de Diciemtire.) 
PRÍ.illlEKIA DEL CONSEJO DE UIMSTItOS. 

S S . MU. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P K O V I N C I A . 

R E E M P L A Z O S . 

Por circular publicada en el 

BOI.ETIX OFICIAL núm. 70, cor

respondiente al dia 10 del cor

riente, previne á los Sres. A l 

caldes, que dentro de los tres 

dias siguientes á la celebración 

del sorteo, como dispone el ar

ticulo 83 de la hy de reempla

zos vigente, remitieranáeste Go

bierno tres copias del acta, flr-

madíis por los mismos, Conceja

les que asistan y Secretarios de 

Ayuntamiento, á fin do que pueda 

cumplirse con lo que se precep

túa en la 2.a parto del artículo 

citado; y para que este servicio 

importante se ejecute por dichas 

Corporaciones municipales sin 

necesidad de que se adopte por 

este Gobierno medida alguna de 

rigor, he dispuesto encargarlo 

nuevamente por medio de esta 

circular, esperando del celo de 

los Sres. Alcaldes que no darán 

lugar á que uso de mi autoridad 

para hacer cumplir la referida 

disposición. 

León Diciembre 27 de 1SS3. 

E l Ooticrnailot', 
JOKC SSoreno. 

SECCION DE FOMENTO. 

M l n n g . 

DON JOSÉ MORENO A L B A R E D A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
de Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 15 del mes de la fecha ;i las 
once de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 98 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 

| P i lar , sita en término del pueblo 
' de Matullana, Ayuntamiento de 
! ídem, paraje denominado arroyo de 
| Valdesamlinas, y linda al N . con 
1 las minas MiUign de Guadalupe y 
| Presentación, S. los sierros negros, 
j E . mina üarmonda y O el rio Torio; 
; hace la des ignación de las citadas 
! 98 pertenencias en la forma s i -
j g u í e n t e : 

! Se tendrá por punto de partida el 
1 ángulo Sudoeste ele la mina Mila-
| gro de Guadalupe, y desde él se me-
j dirán 1.000 metros en dirección E . 
i y se fijará la 1." estaca, do ésta 200 
j al S. la 2.", de ésta 500 al E , la 3.", 
; de ésta 300 al S. la 4.", de ésta 900 
j al E . la 5.", do ésta 300 al S. la G.°, 

do ésta 1.400 al O. la 7.°, do ésta 
300 al N. la 8.*, de ésta 1.000 al O. 
la 9." y de ésta eon 500 metros se 
l legará al punto tle partida, que
dando así corratlo el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esto (lia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 21 de Noviembre de 1883. 
«?i>Ke ZIBoreuo. 

Hago saber: que por D. Rcstituto 
Rathos U ñ a r t e , vecino de esta c iu 
dad, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno do 
provincia en el dia 12 del mes de la 
fecha á las diez de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada Forluna, sita en 
termino del pueblo de Villanueva 
de la Tercia, Ayuntamiento do Ro-
diezmo, y linda al E . río Caudal, 
puente y línea férrea do Asturias el 
terreno titulado la viña, término de 
Villanueva, O. y N. pastos comu
nes titulados viesca y poñalaza dol 
mismo término; hace la designa

ción de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que existo junto al rio 
y línea férrea, desde este punto so 
medirán 100 metros á derecha é i z 
quierda, y on dirección del O. el 
terreno necesario hasta completar 
las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado" que tiono realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamento por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi-
uería vigente. 

León 19 de Noviembre de 1883. 

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
O C U R R I D A S E N L A S S E C C I O N E S D E L D I S T R I T O D E V A L E N C I A D E D. J U A N , D U 

R A N T E E L C O R R I E N T E A Ñ O , Q U E S E I N S E R T A N E N E L P R E S E N T E XÚ.MEHO Á L O S 

E F E C T O S P R E V E N I D O S E N E L A R T . 55 D E L A L E Y D E 28 D E D I O I E M l l R E D E 1878. 

S E C C I O N D E G O R D O N C I L L O . 

Electores fallecidos. 

D. Diego Carrera Camino Gordoucillo 
Vicente García Escudero idem 
José Martin Conrado idem 
Froilán Rubio del Rio idem 

Epiiweaciones. 

D. Tomás Carrera Alvarez, es D. Tomás Carnero Alvarez 



S E C C I O N D E GUSENDOS D E L O S O T E E O S . 
Electores fallecidos. 

D. Antonio López Eodriguez Gusendos 
Francisco Uartinez Blanco. . . ídem 
Baltasar Provecho Padierna. Cubillos 
Mateo LiébanaTl Gigosos 

S E C C I O N D E - L A G U N A D E N E G R I L L O S . 
. Electores fallecidos. 

D. A g u s t í n Vivas Casado Laguna 
Feruando Gago Cadenas Villamorico 

S E C C I O N D E L A G U N A D A L G A . 
Electores fallecidos. 

D. Julián Rodríguez Franco Mansilla 
Andrés Sarmiento Cartón Barrio 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D. Mariano Barragan Grande Soguillo 

Valencia de D. Juan 24 de Diciembre de 1883 .—El Presidente, Eduar
do García.—Fidel Martínez.—Francisco M. Garrido.—Ignacio González. 
—Fidel Garrido García.—Bernardino de la Sema, Secretario. 

(Gaceta del (lia 0 de Diciembre.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

R E A L O R D E N . 

Excmo. Sr.: E s constante objeto 
de vivas reclamaciones que los ofi
cios que en general corresponden 
á la clase de Agentes de negocios 
se ejerzan sin debida autorización 
legal, y todavía las enunciadas que
jas se significan más concretamen
te con relación á los apoderados de 
Clases pasivas que 'en la propia 
irregular condición se ocupan del 
cobro de los haberes asignados por 
el Estado á los individuos que las, 
constituyen, y sobre todo si tales 
funciones son asi ejercidas por 
quienes á la vez desempeñan des
tinos de la Administración pública. 

Siendo evidente los perjuicios 
que por su i legít imo concurso i n 
fiere la intrusión indicada á los t i 
tulares matriculados de dichas pro
fesiones y los de relativa entidad 
que el Tesoro sufre en la tributa
ción del subsidio industrial, no es 
de extrañar que en distintas oca
siones se intentara corregir el mal 
experimentado adoptando las dispo
siciones que se estimaron mis con
ducentes al objeto. 

Más es lo cierto que las indsten-
tes reclamaciones de que se hacen 
resonante eco los órganos de la opi
nión pública denuncian que, ó por 
tibia observancia del cumplimiento 
de aquellas ó por su deficiente efi
cacia, no ofrecieron adecuado re
medio al abuso indicado; y en s i 
tuación tal, como todo aconseja 
que, sin confundir inconsideramen-
te el ejercicio lucrativo de las pro
fesiones habituales cou los encar
gos accidentales gratuitos que son 
propios del afecto y relaciones de 
la vida social, se atiendan con soli
citud de justicia las reclamaciones 
sobre el particular producidas, al 
par que se escuden con eficaz em
peño los intereses del Tesoro; 

S. M . el Hey (Q. D. G.) ha teni-
á bien disponer: 

Primero. Que conforme á lo 
prescrito en Real orden de 23 de 
Abril de 1877, se encarezca á todos 
los Ministerios la necesidad de que 
en sus respectivas dependencias, 
asi centrales como provinciales, se 
prohiba el ejercicio de la profesión 
de Agentes de negocios 4 los que 
previamente no acrediten el pago 
de la contribución industrial, con 
excepción de la personalidad inte
resada y de la de quienes no tengan 
por ocupación habitual la profesión 
referida, haciendo extensiva con 
más absoluto carácter dicha pro-
hibicon á los empleados públicos, 
respecto de los cuales procede ejer
cer una activa y constante vigilan
cia en precaución de los perjuicios 
que su intrusión infiere á los t i 
tulares matriculados y al Tesoro por 
la defraudación del impuesto, así 
como de las ocasionadas influen
cias y distracciones incompatibles 
con el mejor desempeño de sus 
cargos. 

Segundo. Que además de las 
formalidades requeridas por el ar
ticulo 33 de la Real orden de 25 
de Octubre de 1850 para el abono 
de haberes á las clases que los per
ciben del Estado, los Habilitados ó 
apoderados de las mismas, excepto 
los empiados que lo sean de sus 
respectivas dependencias, quedan 
obligados á la justif icación del pa
go de la cuota de su clase por la 
contribución industrial correspon
diente al últ imo trimestre vencido, 
siempre que la representación que 
ostenten se extienda á más de tres 
titulares de pensiones ó haberes, 
cuyo extremo límite se estima de
terminante del principio de habi
tual ocupación profesional de H a 
bilitado ó apoderado de dichas 
clases. 

Tercero. Que la Contaduría cen
tral y las Intervenciones de H a 
cienda de las provincias no den de 
alta en nómina ninguna nueva de-' 
claracion de derechos pasivos que 
los interesados pretendan hacer 
efectivos por medio de Habilitado 

ó apoderado en forma, si siendo y a 
estos representantes autorizados de 
más de tres titulares de los expre
sados derechos no acreditan pre-
v¡amente..el pago prevenido.por la 
disposición anterior. 

"Cuarto; Que desde 1." de Febre= 
ro del año próximo venidero se 
suspenda el pago de los respecti
vos haberes pasivos á los actuales 
titulares de los mismos que los per
ciban por apoderado investido de 
la máxima representación referida, 
si tales agentes no acreditan hasta 
fin de Enero anterior su inclusión 
en la matrícula del subsidio indus
trial con el recibo de la respectiva 
cuota correspondiente al ú l t imo 
trimestre. 

Quinto. Que sin perjuicio de la 
invest igac ión establecida por re
glamento, se exija á los referidos 
apoderados igual justificación en el 
acto de las revistas periódicas pre
venidas por instrucción para el pa
go de haberes pasivos, suspendién
dose el abono de los de su represen
tación si no la exhibiesen. 

Sexto. Que para mejor y más 
eficaz cumplimiento de las prece
dente disposiciones abran las cita
das dependencias un registro de 
Habilitados ó apoderados de Clases 
pasivas en que por orden alfabético 
se anoten sos nombres, el del titu
lar que representen, la fecha en 
que acrediten su representación y 
la de la caducidad de la misma; y 
que para iguales fines la Contaduría 
central y la Intervención do H a 
cienda de la provincia de Madrid se 
remitan reciprocamente dentro de 
la primera semana de cada mes no
ta expresiva de los nuevos poderes 
conferidos durante el inmediato an
terior para el percibo do dichos h a 
beres, y ae los caducados en el pro
pio período por falta de justificación 
de pago de la contribución indus
trial ó cesación de funciones por 
cualquiera causa. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra los efectos consiguientes á su 
cumplimiento en la parte que le 
concierne. Dios guardo á V . E . mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1883.—Gallostra.—Sr. Interven
tor general de la Administración 
del Estado. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

I t en l orden. 

Excmo. Sr . : Organizada la Comi
sión central do defensa contra la fi
loxera por Real orden fecha 5 de 
Agosto de 1878, á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 1.° do la ley de 
30 de Julio del mismo año, ha veni
do prestando hasta hoy grandes be
neficios á la Administración públi
ca, y a ilustrando al Gobierno con 
su dictámen, y a proponiendo refor
mas aceptables para aminorar ó 
contener los estragos del mal. Pero 
si bien es cierto que su ges t ión ha 

sido fructífera en resultados, no lo 
es menos que su organización pe
caba de deficiente, porque en la 
época de su creación apenas ex i s t ía 
la plagaj'y por lo tantó'no pudie
ron llevarse á ella elementos que 
hoy son iíidispeinsablos.-

Las lepéis de 27 $ Julio de isfe, 
que autorizan la continuación de la 
cobranza del impuesto creado por 
el art. 13 de la de 1878 y el aumen
to del mismo por las provincias, 
previos los trámites establecidos, 
reclama la representación de las 
provincias invadidas en una Junta 
que como la central ha de ser oída 
necesariamente en las cuestiones 
relacionadas cbn la autorización y 
cobranza de. este impuesto. 

L a Comisión, central asi organi
zada, será.oída por el Gobierno, no 
tan, solo en,aquellos asuntos.que, la 
ley preceptúa,.sinp,tambien en las 
modificaciones convenienres que 
deben introducirse en la vigente 
ley; en el examen del plan do cam
paña que anualmente redactan los 
Ingenieros agrónomos de las pro
vincias invadidas; en los trabajos 
que verifiquen las estaciones ant i -
filúxéricas; en el estudio de cuantos 
insecticidas se presenten, y en to
dos cuantos asuntos se relacionen 
con la plaga. 

Teniendo en cuenta estas razo
nes, S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. " Formarán parte de la Comi
sión central de defensa contra la fi
loxera la Comisión permanente del 
Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, que entende
rá en el asunto, s egún preceptúa 
el art. 1.° de la ley de 30 de Julio 
de 1878. 

2. " Pertenecerán asimismo á la 
referida Comisión un Diputado á 
Cortes ó un Senador por cada una 
de las provincias invadidas, y 10 
Vocales elegidos por el Gobierno 
entre aquellas personas que por la 
posición oficial que ocupen ó por 
la especialidad de sus conocimien
tos puedan contribnir á la m á s 
acertada realización de los fines que 
comprende la ley vigente. 

3. * Serán también Vocales el 
Director de Aduanas, el de Comer
cio del Ministerio de Estado, el Pre
sidente de la Asociación de agricul
tores, el Director del Instituto 
Agrícola de Alfonso X I I y el Vice
presidente de la Junta consultiva 
agronómica . 

4. " Constituida así la Comisión, 
se dividirá en tres secciones, que 
se denominarán: Técnica la prime
ra, la segunda Administrativa y la 
tercera Asuntos generales. 

5. ° E l Director general de Agr i 
cultura, Industria y Comercio, co
mo Presidente de la Comisión cen
tral, determinará los Vocales que 
han de pertenecer á cada una de 
las Secciones, como así también los 



asuntos que estas habrán de infor
mar. 

6. ' Serán Prosidentes de estas 
Secciones los Vocales de las mismas 
que designe el de la Comisión cen
tral. , . ; i : 

7. ° L a C o m i s i o n a r á pida: 
Primero. ; E n j las.modificaciones 

que traten dé introducirsé éh la ley 
•vigente de defensa. 

Segundo. E n el e x á m e n del 
plan de campafla que los Ingenie
ros agrónomos directores de los 
trabajos antifiloxéricos presenten 
cuando el Gobierno determine. 

Tercero. E n los trabajos que 
pava la extincion ó contención de la 
plaga se verifiquen en las estaciones 
antifi loxéricas. ' 

8. ° Se entenderá diréct'amóute 
con las Comisiones provmóiale's 'de 
defensa^ sobre las c'ú'alés'ejercerá la 
inspección W n v e ü i é n t é para 'la; me-; 
jor reálizacibn dé los 'servicios en
comendados á'estás, ' 

9. ° Las Comisiones provinciales 
darán mensualmente cuenta á la 
central de cuantos trabajos y acuer
dos se hayan tomado durante este 
tiempo. 

10. Cuando el'Gobierno lo deter
mine, una Comisión cumpuesta de 
individuos de la central recorrerá la6 
provincias atacadas por el insecto 
conobjeto de conocerpráct icamente 
la extensión del mal, inspeccionar 
los trabajos que se verifiquen y pro
poner en últ imo término cuantas 
modificaciones sean oportunas para 
la mejor realización del plan de 
campaña adoptado. 

11. L a Comisión propondrá al 
Gobierno la época oportuna para 
dar conferencias antifiloxéricas en 
todas las provincias, los temas que 
en ellas han de desarrollarse, como 
también cuanto juzgue necesario 
para que se vu lgar í cen los s íntomas 
de la enfermedad y el conocimiento 
del insecto. 

12. Anualmente redactará una 
Memoria que comprenda los traba
jos realizados por la Comisión y 
una estadística gráfica-de aumento 
ó disminución que haya tenido en 
Espaüa la plaga filoxérica. 

13. L a Comisión central de de
fensa tendrá para el despacho de 
los asuntos á ella encomendados 
una Secretaría compuesta del per
sonal que oportunamente se de
signe. 

14. Queda disuelta la Comisión 
central de defensa contra la filoxera 
organizada por Real orden de 5 de 
Agosto de 1878. 

15. Todos los gastos que origi
nen el cumplimiento de las prece
dentes disposiciones serán satisfe
chos con cargo al crédito perma
nente abierto & favor de este Minis
terio por la ley de 27 de Julio de 
1883. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E . muchos 

años. Madrid 14 de Noviembre de 
1883.—Sardoal.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia constitucimal de 
Vállecillo. 

D. Pedro Chico, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento. 
Hago saber: que apesar de los 

anuncios hechos para que los obli
gados á presentar sus hojas decla
ratorias de la riqueza rústica pecua
ria y urbana, es hoy el dia que aun 
no han presentado aquellas los i n 
dividuos que á continuación se ex
presan como hacendados forasteros, 
previniendo por última vez, que de-
no presentar dichas hojas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 6 dias a acontar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAI, 
se procederá contra los sugetos en 
la forma que previene el Reglamen
to á costa de los morosos. 
Matias Mencia, de Las Graüeras. 
Romualdo Mencia, Bercianos del 

Real Camino. 
Vicente Pérez, Gordaliza del Pino. 
Agust ín Mencia, ídem 
Melchor García, Valdespino. 
José González, Villamoratiel, Hos

pital de-San Lorenzo, Mayorga. 
Vállecillo 18 de Diciembre de 

1883.—Pedro Chico. 

E l dia 19 del actual se extravió 
del pueblo de Vállecillo una vaca 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, de la propiedad de Lorenzo 
Cuñado Chico; en su consecuencia 
se recomienda á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva entre
garla al referido Lorenzo quien abo
nará los gastos ocurridos. 

Vállecillo 20 de Diciembre de 
1883.—Pedro Chico. 

Seüas de la. mea. 

Pelo castaño y por bajo la barriga 
pia, asta espalmada y alegre, edad 
da 7 á 8 años. 

Alcaldia constitucional de 
Audanms. 

Incluido en el alistamiento de es
te municipio el mozo Marcelino Se
tas Charro, hijo de Manuel y Geno
veva como comprendido en el caso 
5.*del art. 48, y no habiendo com
parecido á ninguna do las operacio
nes del reemplazo he acordado, á 
petición de los interesados, hacerlo 
público por medio de este anuncio 
para que en el dia del cierre defini
tivo de las listas, comparezca ante 
este Ayuntamiento á exponer lo 
que crea procedente acompañando 
en el acto las pruebas que á su fa

vor concurran, pues de lo contrario 
entrará á jugar la suerte con el n ú 
mero de mozos que comprende este 
Ayuntamiento. 

Audanzas 19 de Diciembre de 
1883.—El Alcalde, Fél ix Miguel 
Quintana 

Alcaldia constitucional de 
Val de San Zorenzo. 

L a junta pericial do este propio 
Ayuntamiento se halla ocupada en 
los trabajos preliminares de la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año económico próximo de 
1884 á 85, por lo que los contribu
yentes de este concepto, presenta
rán relaciones juradas de alta y ba
j a que cada uno haya tenido en su 
propiedad, adherido á las mismas 
un sello móvil de 10 cént imos de 
peseta, en la Secretaría de esto 
municipio durante el improrrogable 
término de 15 dias, siendo también 
requisito indispensable respecto de 
altas, para que sean admitidas, la 
exhibición de los t í tulos ó docu
mentos que acrediten la adquisi
ción y el pago á la Hacieuda de los 
derechos correspondientes con ar 
reglo á lo preceptuado en el artículo 
175 del reglamento para la admi
nistración y realización del impues
to de derechos reales y trasmisión 
de bienes; en la inteligencia que 
una vez transcurrido el término que 
se hace mérito no serán admitidas. 

Val de San Lorenzo 20 de Diciem
bre de 1883.—El Alcalde, Martin 
Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Renedo. 

No sabiendo el paradero del mozo 
José Florez, por tener la residencia 
ambulante y hallarse inscrito en el 
libro registro de este Ayuntamien
to dá pedimento de su madre Pr i 
mitiva Florez, cumpliendo con lo 
preceptuado en el art. 21 de la ley 
de reemplazos cuyo mozo se halla 
comprendido en las listas de los j ó 
venes sorteables para el presente 
llamamiento y no habiéndose pre
sentado á la rectificación de dichas 
listas y siendo posible el cumpli
mentar lo preceptudo en el art. 55 
de la ley de 28 de Agosto del 78, se 
le cita, llama y emplaza para el dia 
30 del corriente que tendrá lugar 
el sorteo y seguidamente para la de
claración de soldados á fin de que 
exponga las exenciones ó excep
ciones que á su favor existan. 

Renedo 17 de Diciembre de 1883. 
— E l Alcalde, Mariano Fernandez. 

D. Pío de Castañeda y Camino, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Villafranca 
delBierzo;. 

Hago saber: que no habiendo pre
sentado en esta Alcaldía los contri
buyentes forasteros que á continua
ción se expresan las cédulas decla
ratorias de la riqueza que poseen en 
este distrito municipal, apesar de 
los repetidos anuncios publicados; 
se les señala por últ ima vez el plazo 
de cinco dias contados desde la i n 
serción del- presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
den el debido cumplimiento á tan 
importante servicio; pues en otro 
caso se les parará el perjuicio con
siguiente. 
D. Apolinar Suarez de Deza, Madrid 
Ildefonso Pérez Bargas, idem 
Josefa Fernandez Baeza, idem 
Manuel Rubial, idem 
Sr. de Salcedo, idem 
Antonio Enrique, Zamora 
Juan Pampillo, Benavente 
Luis Vicente Tabuada, Madrid 
Miguel Grandizo, idem 
José Trovo, Nogales 
Nunila Sánchez Delgado, Bembibre 
Romualdo Cabezudo, Noceda 
Antonio Nieto Martínez, Castrillo 
Santiago Nieto, Santa Colomba 
Manuel Martínez Ochoa, Otero de 

Naraguantes 
Tirso Martínez, do idem 
Roque Martínez, de idem 
Pedro Rosón, Chaudoiro 
Pedro López, Sorbeíra 

Villafranca 14 de Diciembre de 
1883.—El Alcalde Presidente, Pió 
de Castañeda.—P. A. de la Junta: 
el Secretario, Bartolomé Greppi. 

J U Z G A D O S . 

D. Patricio Quirós, Juez de primera 
instancia de esta villa de Ponfer-
rada y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Juan Antonio Paradelo y otros 
vecinos de Villafranca y esta villa, 
de la cantidad de dos mil doscientas 
cinenenta pesetas que quedó adeu
dándoles D. Francisco López Sobra
do, y las costas de la ejecución 
pendiente contra D. Francisco Mu
rías como testamentario del mismo, 
se sacan á pública subasta los bie
nes siguientes: 

I 

Una casa en el Campo de 
la Cruz de esta villa, s e ñ a 
lada con los números siete y 
ocho, que mide treinta y dos 
varas de largo por nueve de 
ancho, con huerto accesorio, 
de hacer cuatro áreas, linda 
todo al Naciente con dicho 



Campo, Mediodía huerto de 
D. Valentín Ortiz, Poniente 
con carretera general de Ga
licia y Norte casa^de Roque 
Éopez. Se halla gravada con 
nbVenttógr cinptjLreales de.ii 
foro ¿tip. Énmcísco E^ójia,}" 
veinte á D.'.íDiegb Gon¿alezí 
y t 're íñta y cuatro á D . ' V i - i 
centa Buelta, coü más trein
ta y cinco pesetas & D. Po-
licarpo Valcarce, vecino de 
Los Barrios, y ha sido tasada 

en cuatro mil pesetas 
Una viña al sitio de los 

Olivares, de diez y seis áreas. 
que antes Je construirse la 
carretera, formaba parte del 
huerto contiguo á la cosa 
anterior, linda al Naciente 
con dicha carretera, Medio
día viña de D. Manuel Gar
cía Buelta, Poniente y Norte 
otra de D. Mateo Garza. Se 
halla gravada en unión do la 
finca anterior con un foro de 
treinta y cinco pesetas A don 
Policarpo Valcarce y ha sido 
tasada en c u a t r o c i e n t a s 
ochenta y seis pesetas 

Otra v iña al sitio del po-
chacal, de veinte y ocho 
áreas, que linda al Naciente 
tierra de D." Vicenta de Cas
tro, Mediodía senda, Ponien
te tierra de herederos de 
Francisco Carroño y Norte 
lo mismo: es libro de carga 
y fué tasada en ciento se
tenta y. cinco pesetas 

Una casa en la calle del 
Bañadero, cuya planta baja 
mide trece varas de largo y 
la alta veinte y dos, pues es
ta parto, dice sobre el lagar 
de D. Cándido Fernandez, 
por nueve de ancho; y linda 
por derecha casa de Domingo 
González Leiras, izquierda 
otra de herederos de Esteban 
Tejeiro, espalda casa y lagar 
de D. Cándidd Fernandez y 
frente callo del Bañadero. Se 
halla gravada con un foro de 
nueve pesetas sesenta y dos 
y medio cénti rnos á D. Fran
cisco Pió del Pino; y fué ta
sada en mil ciento noventa 
y cinco pesetas 

Una tierra al sitio del revo-
11o, término de Sauto Tomás, 

• de treinta y dos áreas, linda 
al Naciente y Mediodía otra 
de Manuel Pérez, Poniente 
tierra de herederos de D. I s i 
dro Baeza, y Norte senda. 
E s libre de carga y fué tosa-

w da en ciento sesenta pesetas 
Una viña de doce jornales, 

cabaña, término do los 

A. 

4.000 

486 

175 

1.195 

160 

150 

Barrios, linda Naciente v iñas 
de D. Juan Nieto y Manuel 
Pérez, Poniente y Norte con • >i 
ponió, y Mediodía con senda rae 
que va á-los Barrios; esiíibra' '-"'i 
y fué taétída en oientoSciti-
cuenta pesetas* 

• Y una viña-y huerto al pi-
tiode la cabá de es ta -v i l tó , : 
de ocho áreas cinco c ó n t i -
áreas con algunos árboles, 
linda Naciente calle cíe la C a -
ba, Mediodía tierra de here
deros de D. Julián del Valle, 
Poniente rio Sil y Norte sen
da. Paga once pesetas de foro 
á D. Isidro Rueda y fué tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

Cuyos bienes se rematarán el dia 
ocho de Enero próximo á las once 
de su mañana en la sala de audien
cia de este Juzgado; debiendo ad
vertir & los que quieran interesarse 
en la subasta, que han de depositar 
préviamente el diez por ciento de 
la tasación do la finca ó fincas que 
deseen posturar; y que los títulos 
de propiedad se hallan de manifies
to en la Escribanía del actuarib. 

Dado en Ponferrada á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Patricio Quirós .— 
Por mondado do S. Sr ía . , Helvio 
González. 

400 

Juzgado municipal de Sarjas; 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secreta
ría de este Juzgado municipal, la 
cual ha de proveerse conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento de 10 
de Abril de 1871, los aspirantes á la 
misma presentarán sus solicitudes 
acompañadas de los documentos 
que dicho reglamento previene den
tro del término de 15 dias, después 
que tenga lugar la inserción dé este 
anuncio on el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, transcurridos los cuales 
se proveerá. 

Barjas Diciembre 20 de 1883.—El 
Juez municipal, Domingo Saiitin. 

Juzgado municipal de 
Calrittanes. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba la secretaría de 
este Juzgado municipal la cual ha
brá de proveerse conforme á las 
prescripciones del Reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

L. is aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la for
ma que el mismo previene en secre
taria dentro del plazo de 15 dias 
contados desde el de la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia 
pasados los cuales so proveerá. 

Cabrillanes y Diciembre 6 do 
1883.—Cáudido Ocampo. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Francisco Morales Cremades, 
Teniente graduado Alférez del 
Batallón Reserva de Astorga, nú--
mero l i l . 
I g n o r á ^ o s e el paradgtp dellÜsbl-

dndo do t£ |cuat¿aicomp£ma dé'i&te 
Bát^lpnMeóff lo $¡hcus£ Gagjdói 
á q ^ e n ^ t o ^ u ^ j l r i f f i d o flór&o, 
haberse ípresentááo á.' la revista 
aniial del; mes de'VÓctubre d'él' afiti 
próximo pasado,-y 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándolo la c a 
sa-cuartel que ocupa la fuerza de 
oste.:Cuerpi>;¡donde deberá presen-
tarse.denti'o.dél térmÍMKde 10 dias, 
á contar desdé la'publicación de! 
presente edicto á'dar sus descargos, 
y'dB"nt> venficárló;'sé lé; seguirán' 
los .perjujcio&;á . q u e . h a y a l u g a r . . . 
. jDadó.en.Astorga á 4- de. IMciem-
bije de 1883.—Él. Fiscal, Francisco 
Morales;Cremades:.'' "' ' ' • 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 
. ! J ' i . i | > n . . . . 

E l dia 24del corriente so extra
vió de Arcahueja, una pollina pe
drera, blanca, la . oreja izquierda 
esgarrada por detrás. Se suplica i 
la persona'qúe la haya recogido dé 
razón á Marcelino Pellitero en di-í 
olio pueblo. í 

Franco de porte, 2 reales. Baratí
simo.—Calendario Amerieono para 
1884, ó sea Calendario español he
cho en forma del Americano. Con 
una indicación de los trabajos que 
deben practicar cada mes los jurdi-
neros y hortelanos: Preceptos . h i -

f iónicos, el Calendario del Cazador', 
el Gastrónomo, y el Vinícola; Cha

radas, Adivinanzas, Cantares, Se.-
guidillas. Proverbios, Refranes, His
torietas, Anécdotas, etc., etc., y al 
respaldo do cada dia van las indica
ciones de todos los santos y fiestas 
de toda España.—Mejora de estos 
para 1884: Ademas de que en cada 
mes van indicados los Preceptos 
higiénicos , el Calendario del Caza
dor, del Gastrónomo, y el Vinícola, 
lleva este año df. 1884, Biografías y 
Efemérides de D. F . Montero.—Ta
maño ordinario 68 mil ím. por 108 
el b loc—Magníf icos cromo-litogra
fiados. 

Se hallará de vende en la Libre
ría extranjera y nacional de D. Cár-
los Bailly-Bailliere, plaza de Santa 
Ana, núm. 10, Madrid. 

Llamamos la atención de nues
tros lectores acerca de los Calenda
rios Americanos publicados por la 
Librería de Bailly-Bailliere, de Ma
drid, pues los hay para todos los 
gustos y todas las. fortunas.. Este 
año, además de las charadas, etc., 
etc., lleva Preceptos higiénicos , el 
Calendario vinícola, etc., etc. 

Imprenta 40 la Diimucion iTuviRcia l . 


